
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00185-00. Confirmación. 136368. 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, el Juzgado ordena: 

 

1. No tener en cuenta la notificación aportada por la parte 

actora, como quiera que no existe evidencia del acuse de 

recibo, conforme se desprende de la certificación expedida 

por la empresa de correos y del informe de secretaría.  

 

2. Notificar por secretaría la orden de pago al demandado 

Julio Fernando Polanco, a la dirección electrónica aportada 

por éste. Lo anterior, por cuanto el demandado aduce no 

haber recibido correctamente el correo electrónico y con el 

propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas en 

el debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma 

procesal, y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 33 

Hoy 10 de agosto de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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